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INFORME DE COMISARIO 

2105 señores Accionistas de. 
OCKAMS A, 

Ln rumplisuento con las disposiciones de la Ley de Compañías, an rai cahdad de Comisarlo, 
de la Sociedad Anónlma constituida legalmente en el Ecuador OCKAM $.A,, tengo a bien 
emitir el sigutente Inforare respecto a sus Estados Financieros por el ao terminado 134 
de diciembre del 2018 

1 La preparacion y efahoracion de los Estados Fmancieros de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIF 5) es responsabilidad de la 
Adrmimstsacion de la Compafiia, como también la implementación y mantenimiento 
decantrales miernos importantes pera la preperación y presentación de los Estados 
Hnanueros Mi responsabilidad es emitir un Informe sobre estos Estados 
Hnancieros basados en mt revisión 

En mi opinión los Estados Financieros presenten razonablemente en todos sus 
aspectos sigruficativos la situación financiera de OCKAM S.A, al 33.de diciembre del 
203, los resultados de sus operaciones, la evolución del patrimonto y los fujos de 
efertivo por el perfodo terminado en asa fecha, de conformidad con los prncipios y 
prácticas establecidos en el Ecuador 

Los Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2018, reflejan la sigulente 
información 

+ Para elaño económico 2018, OCKAM 5.A tiene una utilidad atríbulble para 
los accionistas de USD $2079,45 

a Los Ingresos operacionales son de LSD $31 178,67 y los costos y gastos 
1USD$29 099,72 

+ tltotal de Activos es de USD $ 11 197,89 el total de Pasivos es de USD $ 
11.548,21. y el Patrimonin es de USOS (350,32)  



+ Este Informe debe ser leído en forma conjunta con el informe de la Gerencia, 
y es de uso exclusivo de la Administración de la Compañía, para dar 
cumplimiento a Jas disposiciones legales vigentes MI responsablidad es 
emitir una opinión sobre cl cumplimiento por parte de la Administración de 
las normas legales, estatutarias, reglamentarias y de las resoluciones y 
recomendaciones de te Junta General de Accomstas 

3 Considero quela Administración de ta Compañia ha implementado procedimientos 

de control interno que contribuye a gestionar nformación financiera confiable, 
cumple con las normas legales, estatutarias, reglamentarias, recomendaciones de la 
Junta General de Accionistas y promueve el manejo de sus recursos en forma 
eficiente 

4 En e calidad de comisario he darlo cumplimiento con todas las disposiciones 
establecutas en el artículo 273 de la Ley de Compañras 

En mi calidad de Comsano he efectuado los controles necesarios para dar cumplimiento a 

las disposiciones emtidas por el Dsartorio del Consejo Nacional Contra el Lavado de 
Activos, mediante resolucion No LAF-DG-SO-2013-0002 factualizada) publicada en el 

Regstro Oficial No 930 de fecha 10 de abri del 2013 y mediante Registro Oficial No 
112, publicado el 30 de octubre de 2013, se promulgo la Resolucion No 5C DSC 6 13 010 
enstida por la Superintendencia de Compeñilas sobre Prevención de Levado de Activos, 
inandamiento del Terrorismo y Otros Delitos Basado en rm reusion informo a los 
Acclonistas y Directores lo siguiente" 

+ a Campaña ha remitido todos los régistros de transacciones en reportes sobre el 
funcionamiento de la actividad económica cuya cuantía en transacciones únicas sea 
igual o superior a cnco mul dolares y el reporte de transacciones multiples en 
efectivo Iguales o superlores a diez mil dólares de los Estados Umdos de América o 
su equivalente en otras monedas cuando sean realizadas en beneficio de una mesma 
persona y dentro de un período de tremta (30) dias Adicionalmente de acuerdo a 
las Actas del Come de Cumplimiento y los reportes proporcionados por la 
Admurustración no reflejan operaciones o transacciones económicas musuales e 
injustificadas, o de tentativas de operaciones y transacclones económicas inusuales 
a unjustificadas 
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